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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 27 de enero de 1072 por la que se autoriza
la ínstufu.cíón de una estación depuradora en terrenos
de la zona marítimo-terrestre de la ría de V-igo.

Tlmos. Sres.; Visto el expediente instruido a ínstan<,-ia de
..Mariscos Arcade, S. L.», y en su nOmbreYl~epresentacióndo.n

José Pérez -Pérez, en solicitud de ,la correspondiente 'lltttorización
para la instalación de una estacíém depuradora en terre(J.os- que
comprenden zona marítimo~terrcstrey particvlf.¡,T, así cmpo las
tuberías de toma de agua del mar, en el lugar dononlinado:
.Xugo d'os Bois~, del término rnunícipal :ele -.Moaf¡<:<,d~ la da
de Vigo,

Este Ministerio, a propuesta de la DirecciÓn .Gcl){:ntI de Pesra
Marítima, ha tenido·a bien acceder a lo solk:JtH:do en las can
diciones siguientes:

Primera.-Las obras y emplazamiento de la es!u( iún depura
dora, así como la instalación de tuberías para tOf¡la de agua
del mar, se ajustarán a la Memoria y planos del pro:yecto· pre.
s8ntado y darán comienzo en el plazo de un mes, a partir de
la fecha de notificar::ión de esta autorizaCion, debiendo quedar
terminadas en el plazo de dos año~:.

Segunda.-La autorización se otorga por un periodo de díez
años, prorrogables por plazOs de igllflJ duración a peticiÓh df3J
interesado, y no podrá ser dedicada a fines dislintos de ló!. pro"
pios de este tipo de establedmientos.inariSQUeYos, debiendo con
servarse las instalaciones en büen esta'do,

Tercera..-c-'Su funcionamiento y entradal'.'n sm·vicio€,'sI.Qxá supe,
ditada a la inspección previa y. consjguientoüutorizaCtónoe ro,;
Inspectores de la calidad y salübridad de ,!w; mohl~{'os,previstos

en el Decreto de 20

• de julio de 1964, con arreglo a las direc
trices siguientes:

al Comprobación de las conciicí')lWS 'higúntiüo :canítal'ins de
Jas instalaciones.

ti} Comprobación do las rases dt, e-,i.c:'jJlL:·;·L iún del a.f!Ld del
El"r.

el Siembra de agua de mar.
d) Siembra de agua esterilizada.
el Comprobación de las fases dí" depuldción.
fJ Siembra de moluscos contaminados
g) Control de los periodos de es!.abuJaci(~n i,'.-gllf1 ;d~' ,"';pecks

y el indice de contaminación.
h} Control de las zonas de em-bala;B.
j} Control de la Jimpiezade los embalse¡=; y zonas anejas

Cuarta.-Esta autoriza(ión caducurú, sin denxJw a jncenmi-
7.aCIOn algUna, por incumplimientodecUi:llquiemdc las clúusu]as
recogidas en la norma 28 de fa Ordenrninisterial de 25 do marzo
d-:; 1970 ("Boletín Oficial del .Estado» númfl,to gIl. ú dé· alguna
de las condiciones impuestason esta Ord'~n.

QUinta,-E! titular de esta auiorizaciól1,quechl obhgüdo- a ob
servar cuantos preceptos determina el Decreto de 23c;ie julio
de 19154, Ordenes ministeriales de 25 de, maTZo, de 1970 ("Boletin
Oficjal del Estado,. números 84 v 9Il, asi cQmo cuantas'disposi
ciones se encuentren en vigoro' pll':,dan didfuse en lo sücesivo
sobre esta materia.

Sexta.-EI interesado deben'l j USUJiCéi.f el bono dtJ 10t> im'
puestos que establece la Ley de RefoFnH;l del Sio¡lerna Tribo
tario de 11 de junio de 1964, ola que proceda si ésta se madi·
ficase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a vv. TI. par'a, su CUt\Ocill,i()I'lOY eh!ctos
Dios guar¿e a VV. 11. muchos ai1os.
Madrid, 27 de enerO de 1972.-·P. D., el S>hsu n~bl.río c:k 1<1

Marina Mercante, Leopoldo BOf"do.

llmos, Sres. Subsecretario do la \4al"ina ~del'('illll" v j)jnYlor
gencrnl de Pesca MnrHJma.

ORDEN de 2 de febrEI'() de 1912 vor lu (¡Ui! se auto~
riza la intltaluciotl de varios viveros de cultivo de
Mejillones.

I1mos. Sres.; Vistos los expedientos inst(uidos lit ins.tancia
de los señores que se relacionan a contúlUación, eJl Jos qucso!l
e tan la autorjzación oportuna para instalar viveroscle cultivo
de mejillones. y cumplídos e:n dichos expedj:l.mtE·s Iv:\> trárni(,es
que señala el Decreto de 30 de novlembre de 1961. (~Holetín
Oficial del Estado" número 304)

Este Ministerio, a propuesta de' h D!cccción G¡.~n.:::rHI de Pesca
Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solícitado enlü.s con
diciones siguientes:

Primera:-La~ autorizodcl1es se otorgan en pl"0ctu:iü pqr el
plazo de d1ezanos,contados a parUrqe la fecha de publicación
de la presente Orden en el «Boletín. Oficial del Estado", Y. serán
caducadas en los casos previstos en 'el articulo 10 del Regla'
mento para su explotación.

Segun?.a._Las instalaciones deberán aíustarsoa los planos
y Memona del e1\pediente, debiendo realizarse en el plazo máximo

(le dos allos, con las debidas garantia:s de seguri(jad, y serán
fondeados ·precisarnente en la; cOordenadas correspondientes a
los viveros que &'8 concede-n yse relacionan a continuación.

TerceTa:-c-'EI Minístenode Comercio podra cancelar cacta una
de esta'Jtlut<'.rizach;m(¡s por- causa,de ut1ljdadpúbUca, sin que
el titular de la mismliJt tenga deI'echúa indemnización alguna,

Cuarta· ---'Los concesionarios q,uedan obligados a observar cuan
t.c3precéplos (ietermipat. los Decret03ds,30 de noviembre de 19t)1
¡~Holetin qr¡flal deIEstado»nú·mero 304Jy 23 de julio de 1984
¡.BQ,letiIl.9ficial del Estado.. núnlero198l y las Ordenes mi
n~-'iteriaJe$ ge'23 de,j,ulio .de 1964 y: 27.de, Juníocie, .1962 (",Boletín
Oficial~elEstado" númf)ros 34)" 170, res,pectivamenteJ, así como
euantasdisposieiones rel,acionadaf' con,est.a Índustria se encuen
tren .vigentes:,

QtiÍnta,-,'-El concesíollario,debe.ráju,sUflcarel abono de los
impues.tqs sobre trfinsmisl-ones patrimo.niales Ínter vivos y sobre
actos ¡Uddi,¡;os·· documentados, de acuerdo con la vigente Ley
de Reforrnü.del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964,

Relación de referencia

Vivero dcrtorninndo «Villa número 6;'.
Emplazamiento: Ría de :Ponteve:dra, siendo la situación

385 metl"OS al 107" de Punta Trimiúo.
Concesjonario: Doña Aurora GorizAleZ Ferradas.

Vivero .üenominu(lo. "VrHt'.número .. 5~.
Emp!ij.zatnien~o~. Ría de Pontev~dra,.. siendo la siluacíán

710 nwtros a,l ;33'7,) de la punt.a del muelle de Bueu.
Coücc¡:;l()nario: boiia Aurora GOllzález Ferr~das.

\"vero denominado..-Villa número 4~,

Emplaz-amJento: Ría dePi)ntevedra;siendo la sit.uación
G20 metros >a:1335" de la punta del muelle de Bueu.

Lo qU;$ comunico a VV. U.para su conocimiento y efectos.
D.ios :guarde a VV. H. mu-chosaños.
Mü.ddd, .2 de f 13breró de 1972>'-~P. D., el Subsecretario de

Jü l\4arínaMercante, Leopoldo· Bando.

limos, SI'es Subsecretoxio de la Márin~ Mercante y Director
gener¡.ti de Pesca Marítima.

OR.DEN de 10 cie febrero de 1972 por la que se
d¡",poneel cúmplimienio 4ela$entencia del Tribunal
Supre-mo dictada- CO:n fecha 7 de junio de 1971. en
el recurso contenciosQ"a.dminAstraUvo númerQ 3,634,
interpt{!?sto cOntra :resüÜtclQn de este Departamento
de 10· de .noviembre de. 1966 por «La Casualida,d,
Sociedod Anónima».

limo Sr, En el n'curso conteúci'osQ~administrativo núme
ro :L634 , en única instanCia: anté la Sala Cuarta del Tribunal
Svpre-mo, entre "La CasuaIídad, ·S.A,,;, como demandante, y
la AdnHn1sttuc;í6n General. del Eslado,~orno demandada, contra
resoluci-pn de este Mjntsterinde lO de:uoyiembrede 1966 sobre
sandón,-sehtl dictado con fecha 7 d~ junio de 1971 sentencia,
cuya parte dispositiva es como sigue;

"Fu liamos, Que. debemos- desestünar y desestimamos el re
cursocontendosQ-adm¡nistrativointerpuesi:o a nombre de la Com
puí1ía n1eteaJ1ti! «La Casvalida,d, S~ A:~;úolltra la Orden de 10 de
noviembre de 1966 del· Ministerio de Comercio, que desestimó
a su véi ulzada de .1a no.mbrada So:cfedadde Resolución de
14 de junio anterior· de la Dirección General ,de Com.erdo Inte
rior, quÚ' sancionó con multa, de 25.000 pesetas a la Compañia
reéun~ent-e por las.tres infraccíones,gdministrat1vas de que se
ha hechomér'ito, declaram()squela Ordenrecurrida es conforme
a derecho y por Cllo valida y subsisterJte, .y absolvemos de la
demanda a ja AdminiSb'acióndeI Estado, sin especial imposición
de costa3.~

En sllvírtud,. esto Ministerio ha tenido a bien disponer se
cum¡lnen $Usproplús términos fa referida sentencia., publicán
dose eJuludido faHuen el «Holetin-OHcial del Estado", todo
ello en. ~uITl:JfHmiento de. 10 previsto en el artículo 105 de la
Ley Reguladora dala Jurisdicción Cont.encioso-Administrativa
de fecha· 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a. V, Lpátá su conociriiiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madríd. lO de febrero de 1972, ........P. D., el Subsecretario de

Comercio; NI>Hl'2'sio f'ernández-Cucsla.

Ilmo, Sr, Sub'OC'cnJfaI'Ío de Comercio.

OHDEN de 18 de febrero de 1972 por la que se
otorga lacorrespondüJn'.te Concesión administrativa
pa.ra instalar un parque deaIinamíento de almejas
f':11 ieti'imos de la Zóna'marit'Imo-terrestre del distri
to marítimo de Rota (Cddiz);

JhnoS. Sres,; Visto·e1- ex'pedJente instruido a instancia de
don MaIl,uel M-üntes·Quir6s,en 'el. que· solicita la· instT;l.lación de
un parque de afinamlento de almejas en terrenos de la zona


